
  
; : Gchocientas acciones ordinarias y nominátivas 

¿$ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de. América 

“ cada una.” . Qs 

i “ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO : 
El capital autorizado de la compañía es de USD $ 

 600.000,00 (seiscientos mil dólares de los Estados --: 
Unidos de América).” 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de diciémbre de . 

2011 

  

      

  

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.I.DICPTE.Q.11.005580, de fecha 14 de Diciembre del 2011, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR el 

Aumento del Capital Suscrito; Fijación de Nuevo Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la Compañía KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., otorgada en la 

Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el 17 de Octubre del 2011; siento razón de 

las mismas, al margen de la matriz de Constitución de la mencionada compañía 

(anteriormente CIENMINAS C.A.), otorgada ante la Doctora Ximena Moreno de 

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, el 8 de Agosto de 1996, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido 

mediante Acción de Personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de Agosto 

del dos mil once.- Quito, a veinte y dos de Diciembre del dos mil once.- E.S. 
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